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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Febre
ro de 1858, en el pleito seguido en el Juzgado de 
primera instancia de Carballino y en la Audien
cia de la Coruña, que promovió Dona Vicenta 
Pousa, viuda de D. Liborio Pousa y vecina de 
Longoseiro, como tutora y curadora de sus hijos, 
contra D. Julián Perez, vecino de Carballino, so
bre lesión enorme en la venta del prado nom
brado del Escoiredo, término de San Lorenzo de 
Veiga, pendiente ante Nos en virtud de recurso 
de casación interpuesto por la Doña Vicenta Pou
sa de la sentencia pronunciada por la Sala pri
mera de dicha Audiencia.

Resultando que por escritura otorgada en la 
feligresía de San Julián de Asturemes por ante 
el Escribano D. José María Orosa en 31 de Agosto 
de 1852, de la cual se tomó razón en el registro 
de hipotecas del partido en 9 de Setiembre del 
mismo añ o , D. Liborio Pousa vendió á D. Julián 
Perez una pieza de tierra , destinada á prado, 
por precio de 2,500 rs. v n ., declarando ser esta 
la cantidad en que la tasó el perito Manuel Ro
dríguez Regó, de quien se habia valido para sa
ber su valor, y que la linca se hallaba muy de
teriorada y en inferior estado de producción: de 
modo que si en adelante valiese m ás, se debe/ia 
á las mejoras que en ella hiciera el comprador: 

Resultando que en 28 de Junio de 1850 Doña 
Vicenta Pousa, como tutora y curadora de los 
tres hijos que le quedaron de su difunto marido 
D. Liborio, presentó demanda en el Juzgado de 
Carballino, en la cu a l, después de hacer mérito 
de la escritura de venta ántes expresada, mani
festó que, atendida la situación, comodidades de 
riego é inmediación á la cabeza de partido de la 
tierra vendida valia por lo menos 5.500 rs. vn., y 
excediendo esta cantidad del duplo de la que se 
habia pagado por ella resultaba haber lesión 
enorme en el contrato ; pidiendo en su conse
cuencia que, por medio de peritos nombrados 
por ámbas partes y tercero en caso de discordia, 
se justipreciara la referida finca, y resultando 
ser su valor más de otro tanto del en que fué 
vendida, se condenase á D. Julián Perez á pagar 
el exceso, ó devolver el prado, reintegrándose de 
los 2.500 rs. vn. que habia entregado por él: 

Resultando que D. Julián Perez, al contestarla 
demanda en 9 de Julio, presentó la repetida es
critura de venta, y expuso, que cuando adquirió 
la finca de que se trata, se hallaba en tan mal es
tado , que apénas daba producto alguno, y si á 
la sazón podia valer los 5.500 rs. vn. que se 
suponían, era por causa de las grandes mejoras 
hechas en ella, importantes i . 568 r s . ; de lo cual 
se deducía no haber habido lesión en la venta, y 
concluyó solicitando se le absolviese de la de
manda é impusiera perpetuo silencio y las costas 
á la Doña Vicenta Pousa:

Resultando que recibido el pleito á prueba se 
practicó por ámbas partes la de testigos, y tam 
bién á instancia del demandado la de peritos ti
tulares agrimensores, que nombraron las mismas 
cada una respectivamente el suyo, quienes, de 
común acuerdo, dijeron estimaban la finca so
bre que versa el litigio en 6.600 rs. vn., do cuya 
cantidad debian deducirse 2.900 rs. vn., que con
sideraban haber gastado Perez con las mejoras 
hechas en ella, siendo los 3.700 rs. restantes el 
valor real de la m ism a:

Resultando que el Juez de primera instancia 
pronunció sentencia definitiva, por la que declaró 
que hubo lesión enorme en el contrato, y conde
nó al D. Julián Perez al pago de 2.510 rs. vn., ó 
á devolver á la Doña Vicenta Pousa, en repre
sentación de sus hijos, el prado del Escoiredo, 
percibiendo de la misma los 2.500 rs. vn. por que 
lo habia comprado y el importe de Jas mejoras 
hechas de su orden en dicha finca:

Resultando que, remitidos los autos á la Au

diencia de la Coruña á consecuencia de la ape
lación que interpuso D. Julián Perez, la Sala pri
mera de la misma pronunció sentencia en 22 
de Abril último, por la cual, revocando la del 
inferior, absolvió de la demanda á D. Julián 
Perez imponiendo perpétuo silencio a la Doña 
Vicenta Pousa:

Resultando que Doña Vicenta Pousa dedujo 
contra dicha sentencia recurso de casación, fun
dándolo en haberse faltado á las leyes que dispo
nen pueda rescindirse la venta en que haya le
sión en más de la mitad del justo precio, cuales 
son la 56 , tít. 5.°, Partida 5 .a , y la 2 .a, tít. 1.°, 
lib. 10 de la Novísima Recopilación, ley citada 
con equivocación, sin duda, como extraña en
teramente al objeto, siendo probable que quiso 
aludirse á la ley 2 .a, tít. 1.° de dicho libro:

Visto, siendo ponente el Ministro D. Miguel 
Osea:

Considerando que las leyes 56 , tít. 5.°, P ar
tida 5.a, y la 2.a, tít. I.°, lib, 10 de la Novísima 
Recopilación, no serian aplicables sino en el caso 
de haber habido lesión enorme en el contrato da 
venta de que se tra ta : hecho que , en concepto 
de la Sala que pronunció la sentencia contra la 
cual se ha interpuesto el recurso, no se lia 
probado :

Considerando que al calificar la referida Sala 
el mérito de la prueba testifical, en uso de las 
facultades que le concede el art. 317 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, no ha infringido ningu
na disposición legal :

Considerando á mayor abundamiento que los 
dos peritos agrimensores nombrados por las p ar
tes regularon el^valor de la tierra en cuestión, 
según el estado en que la entregó el vendedor 
en 3,700 rs. vn., cantidad que solo excede 
en 1.200 rs. vn. de los 2.500 rs., precio de la ena
jenación ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al recurso de casación interpues- 
lo por Doña Vicenta Pousa en la representación 
que interviene , y la condenamos ai pago de las 
costas del mismo para cuando llegue á mej 
fortuna.

Y por está nuestra sentencia, que se publicará 
en la Gaceta de M adrid  y se insertará en la Colee? 
don  legislativa , así lo pronunciamos, mandamos y 
firm am o s,^E i Marques de Gerona. ^S eb astian  
González Nandin. —  Jorge Gisbert. — Vicente Va
l o r .^  Miguel Osea.==Manuel Ortiz de Zúñiga.—  
Antero de Echarri.

Publicación.— Leida y publicada fué la an
terior sentencia por el Excm o. é limo. Sr. Don 
Miguel Osea, Ministro de la Sala primera del Su
premo Tribunal de Justicia , celebrando audien
cia pública la misma en el día de hoy, de que 
yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 27 de Febrero de 1858.— Juan de Dios 
Rubio.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Cruces.
24 Febrero 1858. Al Capitán general de la isla de 

Cuba.— Concediendo cruz sencilla de San Hermenegil
do al Coronel graduado de infantería I). Francisco 
Mahv y V illafuerte, Teniente Coronel de artillería del 
departamento d éla  Habana.

Al m ismo.— Id. al Capitán graduado D. Abdon Ig le
sias y Su en a , T eniente de infantería en comisión a c
tiva del servicio en dicha isla.

Al de Puerto Rico.— Id. á D. José B arrera  y del Bar
co ^Subteniente graduado, sargento prim ero del segun
do batallón de Milicias disciplinadas de esa isla.

Al de Castilla la Vieja.— Id. á D. Antonio Fernandez 
y M orales, segundo Comandante de infantería en s i
tuación de reemplazo.

Al Director general de In fan tería .— Id. á D. E duar
do de Silva L n zn é , Capitán det batallón provincial de 
Covadonga , núui. 63 de la reserva.

Al mismo.— Id. á D. Juan de Torres y García , Te
niente Coronel graduado, segundo Comandante del r e 
gimiento de infantería Zamora, núm. 8.

Al m ism o.— Id. á D. Francisco Diaz Cantero, T en ien
te del batallón provincial de A lm ería, núm. 46 de la 
reserva.

Al m ism o.— Id. á D. Robustiano Erles y Llórente, 
Capitán del batallón provincial de Albacete, núm. 41 
de la reserva.

Al mismo.— Id. á D. Vicente Alvarez y S ie r ra , s e 
gundo Comandante de infantería y Jefe del depósito de 
bandera y em barque para Ultramar establecido en 
Málaga.

Al m ism o.—Id. á D. Isidoro González y Ortega, 
segundo Comandante de infantería en situación de 
reemplazo.

Al m ismo.— Id. al Comandante graduado D. Hilario 
de Fort y Ortega , Capitán del regim iento de in fan te
ría M allorca, núm . 4 3.

Al mismo.—Id. a D. Laureano Suarez y Barcena , se
gundo Comandante de infantería y Vocal de la Comi
sión de Estadística establecida en Vigo.

Al mismo — Id. á D. Antonio Salas y V ilar, Capitán 
del batallón provincial de L érid a , núm. 49 de la r e 
serva.

Al mismo.— Id. á D. Agustín Figuer y del R e y , se 
gundo Comandante de infantería en comisión activa 
del servicio.

Al mismo.— Declarando la antigüedad de 3 de E n e 
ro de 1852 en la cruz sencilla de San Hermenegildo á 
D. Juan Senedo y R odríguez, Capitán det regim iento 
de infantería M urcia, núm. 37.

Al Capitán general de la isla de Cuba.— Id. á D. Il
defonso Martínez y  M artínez, Comandante graduado, 
Capitán del regim iento de infantería R ey, núm . IV del 
ejército de esa isla.

Al mismo.— Id. á D. Martin Gil de A balle y Caba- 
celice. Sargento m ayor veterano que fué del regim ien
to de Milicias disciplinadas de la Habana y actualm en
te Jefe de las de color de la misma isla.

Al Inspector general de la Guardia civil.— Id. á Don 
Rafael Rodríguez y B on illa , Capitán graduado de in 
fantería y Teniente del prim er tercio de la Guardia 
civil.

Al Director general de Caballería.— Id. á D. Nicolás 
Moreno de Monroy, Comandante graduado, Capitán del 
legim iento lanceros de Sagunto, 10 de caballería.

Al mismo.— id. á D. Toribio de Castro y A rroyo, 
Capitán graduado, Teniente Ayudante del regim iento 
lanceros de Sagu nto, 10 de caballería.

Al mismo.— Id. á D. Francisco Muñoz y M oreno, Ca
pitán graduado, Teniente dei regim iento lanceros de Al- 
inan sa , 6 .° de caballería.

Al Inspector general de C arabinero-.— Id. á D. Ma
nuel Calahorra y Jim én ez , Coronel graduado , prim er 
Comandante de infantería y Capilan del cuerpo de ca
rabineros.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. á Don 
Antonio B arbaril y B a u re ll, Teniente Coronel gradúa
lo , Comandante de caballería en situación de reem 
plazo

C a ba lle r ía .

25 id. Al Director general de C ab allería .— Conce
diendo cuatro meses de licencia al Teniente Don A n
tonio García Sánchez.

Al m ismo.— Id. á D. José Losilla y Garoz.
Al mismo.— Id. dos meses de proroga al Alférez 

D. Vicente Cortijo y Navarro.
Al mismo.— Id /p laza  de Cadete á D. José Prieto y 

Oroña.
Al m ism o.— Id. á D. Antonio Lucena y Pozo.
Al m ismo.— Id. á D. Nicanor Ruiz Delgado y S e 

gura.
Al m ism o.— Id. á D. Francisco Paroal y Rosa.
Al mismo.— Id. á D. Francisco Bessieres y Vives,
Al mismo.— Id. á I). Pedro Martínez Sans y Sarria.
Al mismo.— Id. á D. Ricardo Perez Monte y W als- 

chimitt. *
Al mismo.— Id. á D. Angel Roncero y Martínez.
Al mismo.— Id. a D. José Barriga y Elias.
Al Capitán general de Extrem adura.— Id. un mes de 

Real licencia al Coronel D. Antonio del Solar é Ibanez.
Al de Castilla la Nueva.— Id. tres meses de licencia 

al Teniente Coronel D. José Arguelles Paulé.
Al de Granada.— Id. dos meses al de igual clase Don 

Pedro Ramonet y Nuñez.

M onte-pío.

Id. id. Al Secretario del T ribu nal suprem o de G uer
ra y Marina.— Concediendo Real licencia para contraer 
matrimonio al Teniente Coronel graduado, Capitán de 
artillería . D. Joaquín Rodríguez Valcároel y Castillo.

Al mismo. — Id. al Capitán D. Francisco de Paula 
Camps y Feliu.

Al Capitán general de G ranada.— Trasladando á Al
mería el abono de la pensión que D. Luis Roselli y B ar- 
the tiene señalada en P uerto-R ico .

P erson al del T rib u n a l.

Id. Id. Al Secretario del T ribu nal Suprem o de G uer
ra y M arina.—  Nombrando á Pascual Blanco para la 
plaza de portero quinto de Cámara de dicho Tribunal; 
para la de mozo de estrados, á Martin A guilar, y para 
la de Ordenanza prim ero, á José Diaz.

Indu ltos.

Id. id. Al Comandante general del Campo de G i-  
brollar.— Negando á Juan M arín . reo prófugo, el in 
dulto que solicita.

Cruces.

Id. id. Al Director general de In fan tería .— Conce
diendo cruz sencilla de la Real y m ilitar Orden de San 
Hermoiagildo á D. Sebastian Spiuelli y del A y a, se
gundo Comandante de Infantería en situación de reem 
plazo.

Al mismo.— Id. á D. Ramón Sagaslivelza y G on
zález, Comandante graduado de infantería y Capilar] 
del depósito de bandera y em barque para Ultramar es
tablecido en Santander.

AI mismo.— Id. á I). Martin Michelena y C harroal- 
d e , Comandante graduado, Capitán del regim iento d( 
infantería Africa ,/u ím . 7.

Al mismo.— Id. á D. Claudio González y Domenech 
segundo Comandante del regim iento de infantería Can
ta b ria , núm. 39.

Al m isin o .— Id. á D. José G arro y Vázquez, Te
niente Coronel graduado, segundo Comandante del re 
gimiento de infantería Málaga , núm . 40.

Al Inspector general de la Guardia c iv il.— Id. á Dor 
José Navarro y Ufano , Alférez del tercer tercio de I; 
Guardia civil.

Al Sr. Ministro de Marina.— Concediendo gran cru: 
de San Hermenegildo á D. Cristóbal Malleu y Castro 
Jefe de escuadra de la Aunada.

Al m ism o.—  Id. al de la propia clase D. Segund( 
Diaz Herrera.

Cuba y P u erto-R ico .

Id. id. Al Capitán general de Cuba. —  N egando); 
vuelta al servicio al Su bten ien te de infantería, licen

ciado absolu to , D. Fernando de G arbalena é Ip a r r a -  
guirre.

Al mismo. —  Concediendo prem io de constancia de 
6 rs. al mes al cabo prim ero veterano de m ilicias dis
ciplinadas de la Habana Manuel A rjona E sp ó sito ..

Al m ism o.—Id. al soklado del regim iento de Bailón 
Manuel Campos Canesol.

Al de Puerto Rico. —  Disponiendo que el T enien te 
de infantería D. Francisco B errocal y V illalobos se a ten
ga á la Real orden de 6 de Abril de 1856 para la anti
güedad en su empleo.

Al m ismo.— Concediendo al m ism o oficial seis m e
ses de Real licencia para la Península.

Caballería.

26 id.> Al D irector general de Caballería. — Nom
brando Ayudante del regim iento lanceros de Sagunto 
al T enien te del mismo cuerpo D Juan Lacy Bonanza.

Al Capitán general de Castilla la Nueva. —  Conce
diendo fijar su residencia en esta corte á los Coman
dantes de reemplazo 1). Ju an  Bisch y Lostau y D. T o
mas Gonima y Correa.

Artillería.

Id. id. Al Director general de A rtillería. —  Conce
diendo el premio de constancia de 120 rs. m ensuales 
al músico de artillería Juan G iret y López.

Al mismo.— Id. el de 180 rs. al sargento de o b re 
ros Ramón López Fernandez.

Al mismo.— Id. el pase al arm a de artillería  al c a 
bo prim ero de infantería Joaquín Puga de las Cagigas.

Al mismo.— Id. igual pase al soldado de infantería 
Ram ón Castelvi y Ferrú s.

Al m ismo.— Negando al p rim er Comandante de a r 
tillería D. Luis Foxá y Bassolls la cruz de Carlos III.

Al m ismo.— Destinando al Parque de San  Sebas
tian al Capitón D. José A ranguren y Echavarri.

Al Capitán general de Filip inas.— Aprueba el n o m 
bram iento de Ayudante de la brigada de artillería he
cho en favor del Teniente de la m isma D. losé Friaza 
y López.

C arab in eros.

Id. id. Al Inspector general de C arabineros.— Apro
bando una propuesta correspondiente al turno de reem 
plazo, por la cual sé da colocación en la Comandan
cia de Lérida al Capitón D. Antonio Ferm oso y Diaz.

A dministracion militar.

Id. id. Al D irector general de A dm inistración m i
litar.— Concediendo cuatro m eses de licencia por e n 
ferm o al Comisario de Guerra de segunda clase Don 
José Tudela.

Al mismo.— Id. dos m eses de próroga á la que se 
halla disfrutando el Oficial segundo D. Antonio C ar- 
bonell.

Cruces.

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.— Concediendo la 
cruz sencilla de la Real y m ilitar Orden de San Her
menegildo á D. Francisco Calvo y Rom ualde, Teniente 
de navio de la Armada.

Indu ltos.

Id. id. Al Capitán general de V alencia.— Negando 
á Pedro Lozano y E stéban , destinado en clase de so l
dado al ejército de U ltra m a r, el indulto que para él 
solicita su padre.

Al Sr. Ministro do Estado.— Resolviendo respecto á 
una instancia de Mauricio C ortázar, desertor em igrado 
en F ran cia , que cuando verifique su presentación se 
acordará lo conveniente acerca del indulto y demas 
que solicita.

Al mismo.— Concediendo á D. Ju an  de T orres y 
Osuna indulto de la pena en que ha incu rrid o por h a 
berse fugado de su p ris ió n , á condición de que se pre
sente sujeto al resultado de una causa que tiene abierta.

Al Capitán general de G alic ia .—d isp on ien d o que 
cuando el desertor José G arcía Aldiri acredite que le  
han sido aplicados los beneficios del último indulto 
general, se resolverá respecto á la segunda parte de su 
súplica de que se le permita poner un sustituto.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLIC

N egociado  4.°

Habiéndose consultado por algunos Jefes de esta
blecim ienlos de segunda enseñanza si deberán hacer
se en papel de reintegro los depósitos para el grado 
de Bachiller en A rtes, que en cum plim iento del a r 
tículo 82 de la ley de 9 de Setiem bre último confieren 
los Institutos, y considerando que al imponer la citada 
ley á las provincias la obligación de in clu ir en sus p re
supuestos los sueldos de entrada de los Catedráticos y 
demás gastos de la escuela, ha dejado las rentas de la 
misma y los derechos académicos que satisfagan los 
alumnos en beneficio de aquellas cuyo abono seria  
im practicable si parte de él se verificase en el papel 
expresado, esta D irección general ha acordado que el 
depósito y los derechos de m atrícula se realicen para 
el referido grado de B achiller en Artes en m etálico, en 
los Institutos establecidos en punto donde no exista 
U niversidad; y que en estos se abonen en  papel d u
rante el corriente año, con motivo de haberse hecho 
cargo de su sostenim iento el G obierno en virtud de 
lo dispuesto en el art. 149 de la referida ley.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y fines consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Febrero de 1858.=*=El D irector g en era l, Eugenio de
O ch o a .= S r . Rector de la Universidad d e .   ....................
S r. Director del Instituto de....................



DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.—ESTADISTICA COMERCIAL.
Primera quincena del mes de Febrero de 1858.

Nota de los granos, harinas y demas semillas alimenticias que se han introducido en el Reino, procedentes del extranjero, en virtud del Real decreto de 11 de Julio de 1856, por las 
Aduanas que se expresan á continuación, y según los datos que existen en la sección de la Estadística comercial

A D U A N A S .

Alicante................................
Denia...........................................
Altea............. .. • • • ......................
Jabea............ - .............................
Torrevieja...................................

Bilbao. .........................................
Algecira?......................................

Línea de Gibraltar (por tierra).
Blanes.......... ...............................
Junquera (por tierra)................
Puigcerdá (por tierra)..............
Motril-Calahonda, .....................
Huelva..................«......................
Málaga.............. - ....................
Cartagena ......  ........................
Aguilas................................... ..
Sevilla............... ...........................
San Sebastian—  .......................
Irun (por tierra l , ............. —
Tarragona....................................
San Carlos de la Rápita.............
Valencia.......................................
Palma (islas Baleares)...............

Total de la quincena........

Por las introducciones del mes 
de Enero, según los estados 
publicados.......... .....................

Total de las tres quincenas.
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NOTA. Por las Aduanas de Almería , Coruna, Ribadeo, Orense y Santander no se ha efectuado ninguna introducción en la p 
Madrid 25 de Febrero de 1858.=Y.° B.°==E1 Director general, José G. Barzanallana.=El Subdirector, Jefe de la sección, R<

resente quincena, y de las de Gijon, Vigo y Castellón 110 se ha recibido la documentación, 
omualdo López Ballesteros.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado d em ostrativo  d el resu lta d o  d e la subasta  celebrada en  este  d ia para la ad qu isición  
d e los créditos d e la D euda d e l T esoro p roced en te del m a ter ia l, con  arreglo  á lo  d is 
p u esto  en el art. 7.° de la le y  de 3 d e  A gosto  d e 1851 . y  con  sujeción  á lo p reven ido  
en  los 33  al 36  de la R eal in strucción  d e 2 5  d el m ism o m es y  año.

Proposiciones presen tadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda.
Cambio

Importo nominal á que ofrecían 
su venta.

D. Estéban Fernandez....................................... .. Preferente
Abdon Moreno.................. ...............................
A. Franco Pardo................ ............................
El mismo.............. ...................... .............. .
El mismo............. ............................................
El mismo.......................................... ................
Antonio Martínez García.......... .............
Ignacio Muslares..............................................
El mismo. . . .  ....................... .... ...............
José González..................... ...............
Miguel de la V. Brunet............................ ..
El mismo........................ , ................................ *
José Paradas.. . .  .............................................
El mismo..........................................................
El mismo ....................................................
El mismo....................................................
Rufino Pliego......................................... ........
Ceferino Serrano.............................................
El mismo.................. .. ............................
Manuel de la Cámara.....................................
El mismo.......... .............................................
El mismo............ ...........................................
Ramón Marina.................................................
Santiago Perez y Muro................ .................. No preferente.
El mismo..................................... ....................

Juan Escorial y Gil.................... ...................
Él mismo..........................................................
El mismo....................................... ..................
El mismo.........................................................

El mismo. ................... ....................................
José Sánchez....................................................
Abdon Moreno..................................................
A. Franco Pardo..............................................
El mismo................................*........................
El mismo...........................................................
El mismo........................ ..................................
El mismo.......................................................
El mismo...........................................................
El mismo...........................................................
Antonio Martínez García........ s . ..................
El mismo.................................. .......................
Ramón Marina.................................................
El mismo.............................. ............................
El mismo.........................................................
Félix Ruiz Cachupín.......................................
Bonifacio Zabalbeitia.......................................
El mismo................................. ........................
El mismo..........................................................
Pedro Nautet....................................................
El mismo................................ ..........................
Juan Manuel del Hoyo..................................
Miguel de la V. Brunet........................ ..........
El mismo...................................................
Francisco Rodríguez López...........................
José Carrion v Anguiano.................................
J. Antonio Perez.......................... ....................
Rufino Pliego.....................................................
El m i s m o . . . , ..................................
El m ism o.,,.................................................... ‘ ..
El mismo.................................. .......................
El mismo..........................................................
Luis Ramírez.................................. .............
El mismo...... ; ................................................
Manuel Pardo....................................................
El mismo.............................................  . .
José Rodríguez.................................................
Manuel Safon.., . . . . ...... , .......................... .

Proposiciones adm itidas .
EN LA DEUDA PREFERENTE

D. José Paradas....................................................................................*
El mismo (dos proposiciones de 400.000 rs).................................
El mismo............................................................................ ................
Abdon Moreno (parte de 63.970 rs.)...................... .....................

150.000 á 66 
63.970 58,95

4.335 61 
5.821 60,90 
5.882 60,80

10.000 60,50
350.000 59,98
300.000 65 

30.612 60,25
10.000 64

200.000 61,62 
25.651 61,52
70.000 57,98

100.000 57,95
100.000 57,96
100.000 57,96 
10.489 65,20
10.000 64,50
7.903 65

70.000 60,50
80.000 60,75 
71.496 60,90

441 61
100.000 63,50 
58.621 63,75

101.580 66,20
100.000 57,90
50.000 57,90
50.000 57,95
50.000 58
50.000 58
50.000 58
60.000 67,50 
98.460 59,95
5.533 63 
6.000 63,25 
5.868 61

10.000 62,70
10.000 64
10.000 64
10.000 62,75 

571.568 59,75
5.394 59 

12.796 63,33
10.000 63,90
10.000 66
50.000 60
20.000 59,50
20.000 59,50 
26.470 59,50
18.903 64 
7.015 63,50 
8.873 63,93

200.000 61,53
200.000 61,53 
138.351 69
24.892 61,94 
38.537 62,50

100.000 63
100.000 63,25
50.000 63,50
50.000 63,75
30.000 64
60.000 57 
85.492 ? 63,89

100.000 61 
100.000 62

18.164 63,90 
22.773 64,60

100.000 á 57,95 Efectivo. 57.950
200.000 57,96 115.920 

70.000 57,98 40.586
9.406 58,95 5.544

379.406 220.000

EN LA DEUDA NO PREFERENTE.
D. Juan Escorial y Gil......................................................... 50.000) K7Qft

El mismo..........................................................................  100.000 i 150.000 a 57,90
El mismo.............................................................................................  50.000 57,95
El mismo (tres proposiciones de 50.000 rs.)................................  450.000 58
Antonio Martínez García.................................................................  5.394 59
Bonifacio Zabalbeitia (dos proposiciones de 20.000 rs.).. 40.000 ) cc R A
El mismo............................... . ...................................... ... 26.470 í 66*470 59>50
Antonio Martínez García (parte de 574.568 rs.)..........................  325.430 59,75

86.850
28.975
87.000

3.182
39.549

194.444

747.294 440.000

Madrid 25’de Febrero de 1 $58,«ÁngelF, de Heredia,«v,” ft'WEl Pirector general, Presidente en comisión, 
mus M, Pastor.

Estado de los cupones de todas clases de Deuda pagados por las Comisiones de Hacienda de 
España en Paris y Lóndres en los meses de Julio á Noviembre inclusives de 18 o 7 ; de 
los pagados por la Tesorería de este establecimiento en el segundo semestre de dicho 
año; de los vales que existían en el archivo de esta dependencia , y de los amortizados 
é inutilizados por haberse expedido otros en su equivalencia, cuya quema ha tenido 
efecto en el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda.

Número de Importe en

documentos. Reales vellón.

304.368 Cupones de todas clases, pagados por la Comisión de Hacienda de Es
paña en el extranjero desde 1.° de Julio á fin de Noviembre de 4 857. 50.809,380

226.569 Idem id. pagados por la Tesorería de este establecimiento en los seis 
últimos meses del mismo año...... ................ ............................... .............. 55,747.365

31.878 Vales de 150 pesos que se hallaban depositados en el archivo de esta 
dependencia ( según inventario núm. 13) , ............................... .............. 71.727,375,18

2 Vales consolidados, amortizados por haberse expedido otros en-su equi
valencia ............ . . , . . ..............................  •.  .......................................... .. 6.777,50

622.847 478.290.897,68

Madrid 25 de Febrero de 4858,
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DE 

DEPÓSITOS. 
                      3.* 

sem
ana 

de 
feb

rero 
de 

1858.
ESTADO 

DE 
OPERACIONES.

ESTADO 
abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja 

en la tercera semana del mes de Febrero 
de 

1858.

CUENTA 
DE 

LOS 
D

EPÓ
SITO

S.

7'5.409.774,20 
---------------------------

••

776.409.774,20

353.425.406,74 
329.957.592,85 
65.457.708,14 
27.386.366,50 

4 83.000

4 43.427.942,58

433.170.646,04
9.957.296,54

451.776,26
860.141,56

493,30

50.688.743,63 
4 8.815.224,44

54.048.396,28
4.664.668,73
2.601.504,87
4.040.000

EX
ISTEN

C
IA

S 
en 

fin 
de 

la 
sem/

ANTERIOR.
Reales vellón.__

1 i j

INA

4 2.097.018,72

12.097.018,72

563.04 8,72 
4 0.426.000 

1.400.000 
8.000

6.343.437,45

6.095.337,15
247.800

44.080

4.815.051,72
246.200

589.169,43
478.000
252.836

DURANTE 
LA 

ACTUAL. 
Reales 

vellón.

R
EC

IBID
O

788.506.792,92

788.506.792,92

.

353.988.125,43
340.383.592,85
66.557.708,14
27.394.366,50

183.000

449.441.079,73
................ 

i

439.265.983,19
40.475.096,54

451.776,26 
874.221,56 

4 93,30

55.503.795,35
49.064.424,44

54.637.565,71 
4.842.668,73 
2.854.337,87 

¡ 
4.040.000 

j
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L
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Reales vellón.

6.647.470,92
i 1 

6.617.470,92

248.470,92
6.493.000

130.000
76.000

5.4 67.869,20
i

4.051.422,20
4.446.747

i 
24.000

-55.005,50
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...- 
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2451.983

4.292.220,44 
* 

227.913,29
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ESTADO.

Reales 
vellón.

784.889.622

784.889.622

353.769.954,51 
334.490.592,85 

66.427.708,14 
27.34 8.366,50 

183.000

4 44.273.210,53

435.214.860,99
9.058.349,54

427.^776,26
849.216,06

193,30

53.051.812,35
19.064.424,44

53.345.345,30 
4.64 4.755,44 
2.854.337,87 
4.040.000

EN 
FIN 

DE 
LA 

SEMANA.

R
eales 
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.

EX
ISTE

N
C
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CARGO,
Existencia en  Caja al finalizar la sem ana an-

M ETÁ LIC O . PA P EL . DATA.
Depósitos devueltos..................................................

METÁLICO. PAPEL.

H .848.524.96

6.095.337,15 
217.800
225.432,48

27.296,77
599.926,55

776.409.774,20
102.540.000

12.097.018,72

500,000

4.051.122,20
1.116.747

4 35.479,40
234.044,25

4.660.821,16

6.617.170,92
!dem en  billetes n o m in a tiv o s ,................................ Pagos por cuentas co rr ien tes ................................

in tereses de depósitos y  cuentas corrientes
satisfechos .................................................... ............In tereses y dividendos de efectos depositados 
sa tis fech os........................... ............. .......................

INGRESOS.
Depósitos rec ib id  os en la sem ana de este estado.
Entregas en cu en tas  c o rr ie n te s ..............................
In tereses y div idendos cobrados p rocedentes de efectos en depósito .........................................
Tesoro p ú b l i c o . - Para Pa§°
Recibido del m is -E ' . f .......mo por cu en ta  P e, suplem entos p o rd e p o s i-  

c c r r ie n te  / ‘o* Y cuentas c o m e n te s . .1 De b ille tes  n o m in a tiv o s .. .
C a rte ra ,, . ,  f . Efectos co rrien tes  á co brar 

en d iversos vencim ientos.
S u m a ....................................

Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplem entos por depó- 
E n treg a sa lm is - 1  sitos y cuentas corrientes, 
mo por cu e n ta )D e  billetes nom inativos de-
p n p rj  p n f p  \ V lld tO S  •LUI 1 ICiHvi • • « • ' " uviwu* ••••««••▼•••••%*

C arte ra ............ Efectos c o r r ie n te s , ..............

S u m a ,.............. ............. 7.198.213,71

11.81*6.104,20

6.617.170,92

781.889.622 
103.O4Q.Q0Q

Movimiento de fondos.—-Remesas datadas —  
E x istencias  en las Cajas al finalizar la semana.
Í<1 nnv a l\tl 1 nfnc AID1 flíitlVAQ19.014.317,91 891.546.792,92

Movimiento de fondos,— R em esas ca rg a d a s,. . .  

Madrid 23 de Febrero de 4858 -^Y7 B7«»l
19.044.347,91 891.546.792,92 19.014.347,91 891.546.792,92

Ei Director general, José María Escudesro.w*El Contador, Juan Diaz Argüelles»

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 10 de 

Abril del corriente año para ce lebrar segunda subasta 
en la fábrica de tabacos de Cádiz con el objeto de ad
quirir cajoncitos de cedro, necesarios en dicho estable
cimiento por término de dos años, para el envase de 
cigarros peninsulares superiores, sirviendo de base el 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 2 de 
Enero ultimo.

Madrid 27 de Febrero de 1S58,~José Fernandez 
Diaz.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los in teresados q u e  á continuación se expresan, 

acreedores al Estado p o r débitos procedentes de la 
Deuda del p e rso n a l, p u e d en  acudir, por sí ó por m e
dio de persona au torizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden. de 23 de Febrero de 1856, á la 
Tesorería de la D irección general de la Deuda, de diez 
á tres en los dias no feriado s, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han  emitido á virtud d é la s  li
quidaciones practicadas por las respectivas oficinas de 
Hacienda pública ; en el concepto de que préviam ente 
han  de obtener , del D epartam ento  de liquidación , la 
factu ra que acredite su  pe rson a lidad , para lo cual 
h ab rán  de m anifestar e i  n ú m ero  de salida de sus re s 
p ec tivas  liquidaciones.

Húmero de salidade ]as l i-  Nombres de los interesados
quidacio-
. nGS* - 

CÁDIZ.

46497 D, José Fernandez C arreña.
46498 D. Francisco Fernandez.
46499 D. Angel Gay.
46500 Doña Josefa Garchiforena
46501 D. Manuel González.
46502 Doña Manuela Herrero.
46503 D. Kamon Martínez,
46504 Doña Inés Megra.
46503 Doña María de los Angeles, Medina y Perez
46506 D. Francisco (luiros.
4 6507 D. José Ignacio Sierra,
46505 Doña Josefa Sánchez,
46509 D. Juan Vivero.
46310 Doña María del Carmen y  Antonia Már

quez
i ANADIAS.

46511 D. José de Mesa.
46312 D. Santiago de la Cruz.,

CÓRDOBA

46513 D. Francisco Cenon
46514 l>. Juan Daddlos.
46515 P- Juan Prato.

g r a n a d a .

46516 D- Manuel A rrugada.
46517 1). Juan Blanco y Blanco.
46518 D. Juan José Camarero.
46519 D. José Gutiérrez Escobar.
46520 D, Félix García.
46521 D. Pablo Matías González.
46522 D. Rafael Godov.
46523 D. José Jurado y Gómez.
46524 D. Gregorio Luquer.
46525 D. Joaquín López Fernandez.
46326 D. Pablo Martínez.
46527 D. José Moles.
46528 D. Pedro Martínez Caballero.
46529 D. Fernando Martin Bueno.
46530 D. Juan Quesada.
46531 D. Juan de Dios Quesada y Mesa.
46532 D. Cecilio Perez.
46533 D. José Roldan Molinero.
46534 D. José Sánchez Cuenca.
46535 D. Antonio Sánchez.

JAEN .

46536 P. Francisco Diaz.
MÁLAGA.

46537 D. Rafael José Arredondo.
46538 D. Antonio Aguilera.
46539 D. Francisco Va reía.
46540 D. Vicente Batidor.
46541 D. Juan Nepomuceno Bravo.
46542 D. Francisco Cabrera.
46543 D. Antonio Diaz.
46344 D. José Duarte.
46545 D. Francisco Diaz.
46546 D. José Domínguez.
46547 D. Francisco Delgado y Navarro.
46548 D. Antonio De-Gregorio.
46549 D. Francisco Tornicles.
46550 D. Domingo García.
46531 D. Fulgencio Jiménez.
46552 D. Cristóbal Gómez.
46553 D Sebastian Gómez,
46554 D, Cristóbal Jiménez.
46355 D. Rodrigo Gil.
46556 D. Manuel Alejo Izquierdo.
46557 D. Meliton Román López.
46558 D. Tomas Molina.
46559 D. Domingo Montaot y Rendon.
46560 D. Francisco Morales Aguilar.
46561 Doña Dolores Naranjo.
46562 D. Antonio Perez de la Rosa.
46563 D. Manuel Palomo.
46564 D. Estéban Perez.
46565 D. Ildefonso Rodríguez.
46566 Ib Ramón Roveres.
46567 Doña María de las Mercedes Sánchez.
46568 D. Juan José Sánchez.
46569 D. Bartolomé Sarsano.
46570 D. Francisco Valero.

SEVILLA,
46571 D. Ramón Aivarez.
46572 Doña Paula Aristegui.
46573 D. Toribio Alonso.
46574 D. Tomas Aivarez.46575 D. Raimundo Alonso y López.
46576 D. Cristóbal Domínguez.
46577 D. José Escobar y Domínguez.
46578 D. José Fernandez.
46579 D. Juan José García.
46580 Doña Ferm ina Gaona.
46581 D. Antonio Gonzaiez.
46582 D. Pedro García Cembreros.
46583 D. José Horten.46584 D. Pablo Hornillos.
46585 D. Manuel Jiménez.
46586 D Pedro Liñan.
46587 D. Francisco López.
46588 D. Manuel López Fruto.
46589 D. Francisco Lobo.
46590 D. Antonio Lozano.
46591 D. Cristóbal López.
46592 D. Manuel Martin Mateo.
46593 D. Juan Nepomuceno Morga.
46594 D. Antonio Martínez.
46595 D. Gregorio Muñoz.
46596 D. Cavetano Márquez.
46597 D. José Márquez.
46598 D. Manuel Martínez.
46599 D. José Morales Asenjo.
46600 D. Hipólito Mogas.
46601 Doña Ana Miranda.
46602 D. Simón Marcos.
46603 D. José Martínez.
46604 D. Angel Maurin
46605 D. Joaquín Moreno.
46606 D. José M artin.46607 D. Juan Prieto y Morales.
46608 D. Pedro Ortiz.46609 D. Francisco Javier Perez,
46610 D. Bernardino Rodríguez.
46611 D. Francisco de Paula Rodríguez,
46612 D. Manuel Romero,
46613 ü . Diego Ríos.
46614 D. José Rodríguez,

MADRID — M O M E  PIO MILITAR,
46615 Doña María Josefa Campillo,
46616 La misma.
46617 La misma.

Madrid 17 de Febrero de 1858 ~V .° B.°-=E1 Directoi 
genera l, P residente en comisión , Pastor ^ E l  Secreta
rio, Angel F de Heredia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,
Sección de Gobierno.— Negociado 5.°

Ignorándose el paradero de los parientes de Santia
go Vitarte , guarda de montes del Estado que lúe en la 
provincia de Castellón de la Plana , be acordado inser
tar el presente anuncio para q u e , llegando á su cono
cimiento , se presenten en este Gobierno de provincia 
para enterarles de un asunto concerniente al mismo.

Madrid 26 de Febrero de 1858 —Manuel de Orobio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.
D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente cuarto 

interino de Alcalde de esta ciudad &c.Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños 
del solar calle de San Vicente , núm . 19 de esta capi
tal, para que dentro del térm ino de cuatro meses, que 
empezarán á contarse desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en esta Tenen
cia á exhibir los títulos de propiedad del mismo y á 
obligarse á su reedificación ; apercibidos que de no ve
rificar lo mandado , se procederá á su enajenación por 
esta Tenencia en subasta pública, según disponen las 
instrucciones vigentes.Cádiz 17 de Febrero de 1858 — Antonio Escudero.

627
D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente cuarto 

interino de Alcalde de esta ciudad.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á los dueños 

del solar, núm eros 208 y 209 antiguos, 13 moderno, de 
la calle del Em pedrador, de esta capital, para que den
tro del plazo de cuatro m eses, que empezarán á con
tarse desde la fecha en que se inserte este edicto en la 
Gaceta del Gobierno , comparezcan en esta Tenencia á 
exhibir los títulos de propiedad del mismo y  obligarse 
á su reedificación ; apercibidos que de no cumplir con 
lo dispuesto, se procederá á la venta en subasta p ú 
blica , según disponen las instrucciones vigentes.

Cádiz 17 de Febrero de 1858 —Antonio Escudero.
628

D. Antonio Escudero ó Izquierdo , Teniente cuartc 
interino de Alcalde de esta ciudad.

Se publica por término de 30 dias la subasta de h 
casa núm . 16 m oderno, d é la  calle de la Santísima T ri
n idad , libre de tributos é hipotecas, apreciada et 
32,340 rs. vn. para su remate en el mejor posto r; cuy< 
acto tendrá efecto el dia 22 de Marzo próxim o, á la: 
dos de la tarde , en el piso bajo de las Casas Capitula
res, bajo el pliego de condiciones que para eonocimien' 
to de los lidiadores estará de manifiesto en la ofieinj 
situada en dicho local.Cádiz 19 de Febrero de 1858 — Antonio Escudero 
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PLASENCIA.
No habiéndose presentado en esta ciudad al act 

de llamamiento y declaración de soldados y suplente 
para provinciales, el mozo Juan Sánchez, hijo de Ma
nuel y María Sanfiz, natural de Santa María deVilaleo 
cuyas señas personales se estampan á continuación, r 
tampoco lo haya hecho ante S. E. el Consejo provin 
cial á la entrega de quintos, á pesar de las diligencia 
practicadas para conseguirlo, el Ayuntam iento le h 
señalado el término de un mes desde esta fecha par 
su presentación; en la inteligencia de que , trascur 
rido aquel sin haberlo ejecutado, se le declarará pro 
fugo.

Plasencia 49 de Febrero de 4858, — Manuel Matías 
y Muñoz.— Jacinto Gómez Monge.

Sena* personales.

Oficio carretero, estado soltero, estatura cinco piés 
y una pulgada, pelo castaño, cejas id., ojos id., nariz re 
gu la r, barba escasa, boca regu la r, color trigueño, ho
yoso de viruelas. 489

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DF HACIENDA PÚBLICA DE CASTELLON >

No habiendo tenido efecto por falta de licita dores 
las subastas de los cajones de pólvora vacíos existen
tes en esta Administración principal y en la subalter
na de Morella, de esta provincia, publicadas en las 
Gacetas de Madrid de 21 de Diciembre y 17 de Enero 
último y en el Boletín oficial de la misma de 23 y 15 
de los indicados meses, se anuncia una nueva para el 
dia 8 de Marzo próximo y hora de las doce de su ma
ñana, bajo el precio de 2 rs. uno en lugar de los 6 y 4 
que sirvieron de tipo en las anteriores, en los mismos 
puntos designados y con sujeción á las condiciones 
contenidas en el pliego inserto en los citados periódi
cos al anunciar la 1.a ; á excepción que bastará para 
cum plir con la 3.a acompañar documento que acredite 
haber consignado préviam ente en la Tesorería de esta 
provincia ó en poder del Administrador subalterno de 
Morelia 25 rs. por cada 50 cajones de los que se de
seen adquirir, en lugar de los 80 fijados en aquella 
condición.Y para que llegue á noticia de las personas á quie
nes pueda convenir interesarse en la licitación, he d is
puesto la publicación del presente anuncio en la Gace
ta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Castellón 17 de Febrero de 1858 —P. S . , Juan Bau
tista Badía. 697

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DF. LA PROVINCIA DE SEGOVIA.

Pliego de condiciones bajo las que la Hacienda subasta
las obras de reparación  de los alm acenes de sales de
la Adminis tración de Rentas estancadas de Sepúlveda.

1.a Formados v aprobados préviam ente los p resu 
puestos del coste que se calcula podrán tener las obras 
de reparación de los almacenes de sales de la Admi
nistración subalterna de Rentas estancadas de Sepúl- veda, se subastarán las referidas obras, sirviendo de 
base la cantidad á que ascienden en la forma siguiente:

Coste presupuestado y aprobarlo.
Por 20 cabrios de 14 p iés , á precio de 5

reales cada uno ........................................... 100
Por 10 fanegas de cal, á 7 rs. u n a . . . . . .  70
Por 300 te jas , á 20 rs. c ie n to .. ............. - 60
Por 70 cargas de agua, á medio real una. 35
Por 50 id. de arena, á id...................    25
Por 320 id. id. de tierra, á id ..... 160
Por 10 losas de piedra de media vara de 

ancho por tres cuartas de largo, á 5
rea le s   ..........................    50Por 100 tablas de siete piés, á uno y me
dio rs. u n a ................; ............................  150

Por ocho clavos medio trabaderos, á 2
reales lib ra   ...................  16

Por 200 id. chillones, á 7 rs. libra. . . .  .. 14
Por tres libras clavos im prenten real, á

3 rs ............................ ...............................f •. • 9Por 12 dias de jornal un maestro, ó 9
rea les .................................   108

Por id. de tres peones, á 6 r s   .........  216
1.013

2.a La subasta se celebrará sim ultáneam ente 10 
dias después al en que se anuncie en la Gaceta y Bole
tín oficial de la provincia, desde las diez de la mañana 
en esta Adm inistración y subalterna de Sepúlveda, 
en donde estará de manifiesto el presente pliego de 
condiciones.3.a Lo será para poder licitar acreditar en el acto 
de la subasta haber depositado en la Tesorería de Ha- 
cienda pública de esta provincia, como sucursal de la 
general, la cantidad de 200 r s . , cuyo depósito servirá 
de garantía hasta haberse hecho las o b ra s , y  después 
será devuelto , haciéndolo luego de term inado el r e 
mate á aquellos cuya postura no haya sido adm itida.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados arreglados al modelo que se inserta á continuación 
y autorizada con la firma del licitador, teniéndose por 
nulas é inadmisibles las que contengan posturas inde
term inadas , ofreciendo mejoras sobre el precio más 
ventajoso que se presente, protestas ú otra de igual na
turaleza.5.a Al dar las dos de la tarde del referido dia se 
procederá á la lectura de los pliegos cerrados que se 
hubiesen presentado, adjudicándose en el acto á la per
sona ó personas que hayan suscrito las proposiciones 
más bajas que cubran ó dism inuyan el tipo señalado. 
Si entre las proposiciones hubiese dos ó más iguales 
en cantidad , se abrirá  seguidamente una licitación por 
pujas, en la que solo tendrán derecho á tom ar parte 
los firm antes de aquellas ó sus apoderados legítima
mente autorizados: estas p u ja s te  harán á la baja y con 
el intervalo de dos m inutos, y*trascurrido este térm i
no sin que se haga o tra , se cerrará el acto con la ad
judicación en el mejor postor ó postores.

6.a Las obras de reparación han de darse conclui
das en el término de un  m e s , á contar desde el dia 
en que se comunique al rem atante haberse aquellas ad
judicado á su favor. El rem atante otorgará la corres
pondiente escritura á satisfacción de la Administración, 
por virtud de la cual quedará obligado al cum plim ien
to de lo estipulado.7.a Si el rem atante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiese que esta tenga efecto en el térm ino de ocho 
días después de habérsele hecho saber la adjudicación, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rem atan te , y se celebrará nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el prim er rem atante la 
diferencia del primero al segundo, satisfaciendo tam

bién los perjuicios que hubiese recibido el Estado por 
la demora del servicio.

8.a En el caso de falta de cumplimiento por parte 
del rem atante, la Administración podrá compelerle á 
que lo verifique , y que resarza los perjuicios irroga
dos por dicha causa , siendo ejecutivas sus disposicio
nes gubernativas, quedando á salvo el derecho al re
matante para dirigir sus reclamaciones y demanda por 
la via contencioso-administrativa.

9.a Las multas y demas indemnizaciones á que die
re lugar el rem atante se harán  efectivas gubernativa
mente: 1.° sobre la suma depositada en garantía: 2? so> 
bre cualquiera clase de efectos ó bienes dados en afian
zamiento ó especialmente hipotecados por el mismo 
rem atante ó su fiador; y 3.° sobre los bienes que á 
uno y otro pertenecieren.

10. En ejecución y venta de los bienes en que haya 
de hacerse efectiva la responsabilidad del rematante 
y su fiador, se procederá sum ariam ente y por los trá
mites de la via de apremio con arreglo á lo que para 
la recaudación de tributos, rentas y créditos del Fisco 
establecen las leyes é instrucciones de Hacienda públi
ca* con renuncia absoluta por parte del rem atante de 
todo fuero que disfrute, por privilegiado que sea.

44. Concluidas que sean las obras de reparación, 
se practicará u n  reconocimiento pericial, y  si de él re
sultase hallarse arregladas y conformes al presupues
to, se satisfará al rem atante por la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia la cantidad porque se 
hubiese comprometido a ejecutarlas; pero si del referi
do reconocimiento apareciese algún defecto, quedará 
obligado á subsanarle , sin que por ello pueda pedir 
ni reclam ar indemnización alguna.

Segovia 21 de Diciembre de 4857.=Agapito Gó
zalo.

Modelo de proposición .
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

publicado en la Gaceta y Boletín  de la provincia (de 
tal fecha 1, se compromete á ejecutar las obras de re 
paración del alfolí de sal de Sepúlveda, según y en 
los términos que se expresan en el mismo, sujetándo
se á las condiciones contenidas en dicho pliego sin m o
dificación ni reserva.

(Fecha y  firma del proponente.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL
BE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PRO

VINCIA DE SEVILLA»

Aprobado por Reales órdenes de 19 de Junio de 
1857 y 21 de Enero último el presupuesto de las obras 
de reparación que necesitan ejecutarse en el edificio 
que fué convento de San Pablo de esta ciudad, cuyo 
im porte asciende á la cantidad de 201.100 rs. vn., se 
señala para el rem ate de este servicio en subasta p ú 
blica la hora de las doce á la una de la m añana del 
domingo 28 de Marzo próximo venidero, cuyo acto 
tendrá efecto en esta ciudad en el despacho del señor 
Gobernador de la provincia, con mi asistencia, la del 
Oficial prim ero Interventor y correspondiente Escri
bano , sujetándose estrictam ente al presupuesto que 
desde este dia estará de manifiesto en la Escribanía 
del Dr. D. Manuel Escudero, sita en la calle de Madrid, 
núm ero 2, y con arreglo al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación.

Pli ego de condiciones,
17 Lo obra de que se trata  es la que se desprende 

del presupuesto formado al efecto, im portante 201,100 
reales.27 El contratista deberá poner en totalidad las 
arm aduras cubiertas y demás puutos que se encuen
tren  ruinosos, y reparar los demás con arreglo á las 
necesidades que en cada uno se descubran cuando se 
vayan tocando y desenvolviendo los respectivos depar
tamentos que están indicados en la certificación expe
dida por el arquitecto de Hacienda en 12 del actual 
unida al expediente que estará de manifiesto.

37 Todo el m aterial que se emplee en la referida 
obra será de la mejor calidad ; los ladrillos que se in 
viertan en la misma serán claros, sonoros y sin v ie n 
to, de los llamados de contrata, y los raspados serán du 
ros verdosos de los que llaman amateriados, sin vien to 
y de un sonido claro; las tejas deberán reunir la c ir
cunstancia de estar bien cocidas y claras, siendo inad
misibles las colorodas; las mezclas que se inviertan 
han de ser de cal y tierra caliza juntadas en la propor
ción de una de cal y dos de tierra, y las que se invier
tan en los entalles y recalzos de los muros de una de 
cal y otra de tierra.47 Las m aderas que se inviertan han de ser de 
Flandes, secas, sin nudos saltadizos ni sámagos, de 
las dimensiones y escuadría que mejor parezca , se
gún exija el sitio donde hayan de colocarse.

57 No se hará por el contratista acopio ni uso de 
ninguna clase de materiales sin que ántes sean reco
nocidos por el perito Director.

67 Tampoco podrá proceder á la pintura del edi
ficio sin consultar los colores que ha de invertir.

77 Los aprovechamientos que resultan de los de r
ribos han de invertirse en las obras si el perito direc- 
tor lo estimase útil y conveniente,87 Los andamios necesarios para la ejecución de la 
obra , así como los útiles y herram ientas que se nece
siten en ellas, y los demas gastos que se ofrezcan y no 
estén estipulados en estas condiciones, serán de cu en
ta y responsabilidad del contratista.

97 Este no podrá principiar las obras sin dar p re 
viamente conocimiento al A rquitecto, sujetándose á lo 
estipulado en estas condiciones y á las instrucciones 
que aquel le comunique, con tal de que no se separen 
de las consignadas en el presupuesto , debiendo dar 
principio á su ejecución dentro de los ocho dias si
guientes al en que se le hiciere saber la aprobación de 
la subasta.10. El contratista no tendrá derecho á reclamación 
alguna por las pequeñas variaciones que pudieran in 
troducirse en la obra á juicio del Arquitecto, ni tampo
co por la variación de precios que pudiera haber, así 
en m ateriales como en jornales.

11. En el caso de faltar el contratista á algunas de 
las condiciones estipuladas, perderá la cantidad que 
tuviere en depósito como garantía y cuanto hubiere 
gastado en la obra hasta aquella fecha, y ademas q u e 
dará responsable con sus bienes presentes y futuros á 
los perjuicios que por ello se originen, los cuales, lle
gado este caso, se exigirán por la via de aprem io y pro
cedimientos administrativos de que habla el art. 11 de 
la ley de C ontabilidad, con entera sujeción á lo dis
puesto en la misma.12. El pago del rem ate se subdividirá en cuatro 
plazos iguales, abonables así que las obras se vayan 
ejecutando, á juicio del facultativo que las dirija.

13. El remate se verificará por pliego cerrado, su
jetándose en su redacción al siguiente modelo:

Don F. de T., vecino de t a l , enterado del presu
puesto y pliego de condiciones para realizar la obra de 
reparación del convento de San Pablo de Sevilla, se
obliga á verificarla por la cantidad de (por letra.)(La fecha y la firma.)

14. A este pliego deberá acompañar un recibo de 
haber entregado en la Caja de Depósitos la cantidad de 
20.110 rs., ei cual, concluida la subasta, se devolverá á 
todos los que lo hubiesen presentado, ménos, á aquel á 
cuyo favor se remate la ob ra , que se conservará en 
depósito para los efectos prevenidos en la condición 11, 
á ménos que no los baya cumplido.Las disposiciones contenidas en el artículo prece
dente no serán extensivas á los casos en que una ney 
cesidad de fuerza mayor obligue á la Administración a 
contraer los compromisos mencionados, ni á los que 
están previstos en los reglamentos generales de los 
respectivos servicios.15. El remate se adjudicará á favor del q u e  hubie
re  hecho la proposición más ventajosa, pero no se con-



siderará válido sino hasía que recaiga la aprobación 
superior. Si la proposición más ventajosa estuviere re
producida en varios pliegos, se abrirá en el acto nue
va licitación, que durará^O minutos, únicamente entre 
los que lo hubieren presentado. Esta licitación se re
ducirá á que los interesados formulen por escrito una 
nueva proposición, que no podrá exceder de la que 
motive el empate, quedando rematada la obra en favor 
del que la hiciere con más economía. Si volviese á re 
sultar empate entre dos o más proposiciones, se abrirá 
la licitación oral.

16 y último. Los gastos de escritura , dirección de 
la obra y demas que ocurran serán de cuenta del re
matante , el cual renunciará en la escritura que otor
gue todo fuero ó privilegio particular de que pudiere 
gozar.

Sevilla 20 de Febrero de 48o8.=José de la Torre.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

D. Manuel Albetdi, vecino de esta capital, ha acu
dido al Sr. Gobernador de la provincia solicitando la 
devolución de 90 rs. que, entregó en la Tesorería de 
Hacienda pública de la m ism a, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, para optar ¡i la subasta 
del arriendo de una casa de propiedad del Estado, en 
razón á haber prestado otra garantía para responder á 
las resultas de dicho contrato; mas como el interesado 
haya manifestado no serle posible presentar la carta de 
pago expedida á su favor al imponer el expresado depó
sito por habérsele extraviado, se hace pública esta cir
cunstancia por medio de la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia , en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 10 del Real decreto de 29 de Setiembre 
de 4 352 , á fin de que la persona en cuyo poder obre 
dicho documento, bien por habérsele trasferido en for
ma, bien por habérsele hallado, se presente á ejercitar 
su derecho en el primer ca so , ó á hacer entrega de 
aquel en el segundo dentro del término de dos meses; 
en el concepto de que trascurrido este se devolverá la 
cantidad citada al imponente, quedando estas oficinas 
libres de ulterior responsabilidad.

Logroño 23 de Febrero de 4858.—El Contador, Pas
cual L. de Longoria. *701
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Inter
vención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, 
resulta lo siguiente ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.712 fanegas de trigo.
4.592 arrobas de harina de id.
3.500 libras de pan cocido.
2.863 arrobas de carbón.

405 vacas, que componen 45,464 libras de peso. 
443 carneros, que hacen 9.495 libras de peso.
239 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 54 rs. arro b a , y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, á 22 */i cuartos libra.
Idem de ternera, de 75 á 95 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 428 á 4 34 rs. arroba, y de 44 á 46 

cuartos libra.
Idem fresco, á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 73 rs. arroba.
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 448 á 434 rs. arroba, y de 46 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos cuar

tillo.
Van de dos lib ras, de 4 4 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 44 rs. arroba, y de 42 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 4 5 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos* 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba,
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 24 á 26 rs. fanega.
Algarroba, de 32 á 34 rs. id.

Trigo vendido.
33 fanegas á 47 rs. 499 fanegas á 57 rs.

120.................... 49 30.....................  59
208.................... 52 4 24......................  64
246...................  53 250......................  62
443...................  54 4 0 0 .....................  63
260...................  55 4 00......................  64
400...................  56

Total, .   .............................  2483

Quedan por vender sobre 250 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inftéligen¿ia. 
Madrid 1.® de Marzo de 1858. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 4.º de Marzo de 1858 á  l as tres de la 
t arde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado, 
39-40 c. d.

Idem diferido, id ., 27-05 d.; á plazo, 37-20 á fin del 
cor. en fir.

Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 400, 
no publicado, 4 4-50 d.

Deuda ainortizable de prim era, id ., 4 4-75 d.
Idem de segunda , id ., 8-90.
Idem del personal, id., 40-85 p.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.® de Abril 

de 4850.Fom ento,deá 4.000 rs., id., 92-35 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 94-25 d.
Idem de 4.° de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id., 

92-50 p.
Idem de 31 de Agosto de 4352, de \ 2.000 r s . , id., 

89-25 d.
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez á Ahnnnsa, 

idem, 87 d.
Acciones del fan al de Isabel II de \ 4.000 rs ., 8 

por 100 anu al, id., 1( 6-50 d.
Idem del Banco de España, id., 449-50 p.
Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, 

acciones de 1.900 rs., 75 por 400 de desembolso, idem, 
1.740 p.

Idem de la Compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1.900 r s . , 70 por 400 de desem bolso, idem, 
4.440 p.

Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan  de 
A lcaráz, de á 2.000 r s . , id ., 44 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 49-75 p.—Paris á 8 días vista, 
5-48 p.

Plazas del m n o.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete .. 4/4 p . .  Lugo..........  3/4
A licante... . .  4/2 d. Málaga.-.. .  . .  1 /2p .
Almería . 3/8 p. M urcia.... par p.
Avila..................................  Orense  3/4
B ad a jo z ... \ ft  . .  Oviedo........ 4/2
Barcelona.. .. 4 1/4 p. Palericia...  1/4
Bilbao.....................  4 4/8 p. Pamplona.. . .  4 p.
Burgos  . .  3/4 Pontevedra. 3/8 p. . .
C ác ere s ... par. . .  Salamanca. 4/4 p.
Cádiz............ 3/4 d. San Sebas-
Castellon.. . .  . .  t ia n ... . . .  . .  4 d.
Ciudad-Real . .  ..  Santander. . .  3/4
Córdoba.. .  . .  4/8 Santiago.. .  4 /4 p.
Coruña. . 1/4 . .  S e g o v ia ... par d.
Cuenca . . .  . .  Sevilla......... 3/4
G erona....... . .  Soria   3/8
Granada . 4 / 2  . .  Tarragona.
Guadalaj.*. 4/2 . .  Teruel...............
Huelva........  1/4 T o le d o .... 4/2 p.
Huesca........ .. V alen cia .. . .  5/8 p.
Jaén   3/8 p. . .  Valladolid . . .  1/4
León....... . .  Vitoria.......... 4/2 d.
Lérida  . .  Zamora. . ,  . .  par.
Logroño...... 4/4 p. Zaragoza. . . .  3/8 p.

BOL8A8 EXTRANJERAS.

Ambéres 23 de Febrero. — D iferida, 25 3 /4 .—Inte
rior, 37 7/8.

Amsterdam 23 de Febrero. — Diferida , 25 4/8.— 
Exterior, 43 4/2.—Interior, 37 4 3/46.

Francfort 23 de Febrero.— Diferida, 25 3/4.—Inte
rior, 37 4/4.

Lóndres 23 de Febrero. — Consolidados, 96 5/8, 
3/4. — Exterior, 44. — Diferida , 26 1/4. — Certifica
dos. 5 4/8.—Pasiva . 6 3/8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan  Manuel A guado, Escribano propietario del núme
ro de esta M. H. villa &c.

Doy fe , que en el Ju zgad o  de prim era instancia del d istri
to del P rado de esta corte, que desempeña el Sr. D. Antonio 
G arcía A rqueros, M agistrado de Audiencia de p ro v in c ia^ y  
por la Escriban ía de numero vacante de D. Ramón Rodríguez 
Solano, que despacho interinam ente, se han seguido autos or
dinarios á instancia de D. Saturnino de V a rg a s , vecino de esta 
c ap ita l, Presidente de la sociedad minera titulada La P o sitiv a , 
D. Agustín Cano, su P rocu rad or, con D. Joaquín  Regalado 
Jo rd án , D. Santiago Gal vez P ad illa , D. Rafael Gonzalo, Don 
Ju an  re l io , D. José Ramón Cachero y D. V icente M artí, to
dos de esta v ecin d ad , en rebeldía sobre pago de m aravedís 
procedentes de dividendos o amortización de las acciones que 
p oseen , respectivas á dicha socied ad , ha recaído la sentencia 
que á la letra dice a s í :

Sentencia.—En la villa de M adrid á 18 de Febrero  de 1858, 
el Sr. D. Antonio García A rq u e ro s , M agistrado de Audiencia 
de provincia y  Juez de prim era instancia del distrito del P ra
do, habiendo visto estos autos, seguidos á instancia de D. Sa
turnino de V a r g a s , vecino de esta cap ita l, P residente 4 e la 
sociedad minera titulada L a  P o sitiv a , D. Agustín C ano, su 
P rocu rad or, con D. Joaquin  Regalado Jo rd án , D. Santiago 
Gal vez P ad illa , D. Rafael G onzalo, D. Ju an  Tello , D. José  Ra
món Cachero y  D. Vicente M artí, todos de esta misma vecin
d a d , en rebeldía sobre pago de m araved ís, procedentes de 
d ividendos ó amortización de las acciones que poseen , respec
tivas á dicha sociedad:

Resultando que los expuestos deudores son socios tenedores 
de las acciones siguientes: el Regalado, de los núm eros 76, 77 
y 90; el Galvez, d é lo s  60, 61 y  62; el Gonzalo, de los 9 6 , 97 
98, 99 y 10 0 ; e lT e lio , del 101; el Cachero, del 4 4 y el Martí, 
del 65:

Resultando que han dejado de satisfacer, el D. Joaquin 
Regalado, 2.070 rs.; el D. San tiago Galvez, igual suma; el Don 
Rafael Gonzalo, 2.800; el D. Ju an  Tello, 530 . el D. José Cache
ro , 250; y  el D. Vicente M artí, 590

Resultando que todas las referidas cantidades les han sido 
reclam adas ante el Juez de paz del distrito de las Vistillas de 
esta corte, en juicio de conciliación que tuvo que d arse  por 
intentado por no haber com parecido ninguno de ellos:

Resultando que desde el 13 de Agosto último en que se in
tentó el explicado juicio hasta la fecha de la dem anda p re
sentada en 26 de Octubre del año pasado, han acrecentado sus 
débitos respectivam en te , dejando de abonar dos dividendos 
m ás por acción que la Junta de gobierno exigió y cobró de 
los dem as socios:

Resultando que la deuda de cada cual consiste hasta ;el 
dia mencionado, la del Regalado, en 2.550 rs.; la del Galvez, 
Ptt la propia su m a : la del Gonzalo, en 3 600; la del Tello , en

o™ ; ia uei faenero, en aiu; y la aei Maru, en /su, por ante 
mi Escribano, dijo S. S .:

Considerando que los demandados, al aceptar las acciones 
que puseen, quedaron obligados á cumplir las prescripciones 
del reglamento social:

Considerando que por lo tanto se encuentran en el case 
que m arca su art. 13 , de que el so c io , representante ó apo
derado que no pagase los dividendos pasivos que la Jun ta  di
rectiva se viese obligada á exigir á los 45 d ias de su emisioi 
se entiende que renuncia el derecho de sus acciones y  con
siente en su amortización:

Considerando que los reos vienen sujetos al abono de la: 
costas causadas y  que se originen al actor hasta la terminacioi 
de este juicio por la m ala fe de aquellos:

Considerando que esta es notoria, por cuanto sin embargi 
de habérseles citado ante la Autoridad de p az , y emplazad< 
las dos veces que determina la ley de Enjuiciam iento civil, n 
com parécieron al acto, ni se han m ostrado parte en este ne
gocio , razón por la cual se su stan cia , por su rebeldía con lo< 
estrados del Juzgado;

\  considerando finalmente lo que dispone la ley 1 .*, tít. 4 .c 
lib. 10 de la Novísima Recopilación , acerca de que de cual
quier m anera que el hom bre quiso ob ligarse , quede obligado 

fa llab a  que debia condenar, como con dena, á los insi
nuados D. Joaquin  Regalado Jo rd án , l>. Santiago Galvez Pa 
dtlla, D. Rafael Gonzalo, D. Ju an  Tello . 1). José Ramón Ca 
chero y D. \Íce n te  M arti, ú que paguen las costasdentro di 
10 d ias, y  las cantidades que respectivam ente adeudan á la so
ciedad minera titulada La P o sitiv a ; ba jo  apercibim iento qui 
de no verificarlo ce declaran am ortizadas á favor de dich, 
sociedad las acciones que poseen.

Y por esta su sentencia, que se notificará en los estrado 
del Tribunal, hará notorio por m edio de edictos, y  publicar; 
en el D ia r io  de A visos, Gaceta  del Gobierno y  periódico mi 
ñero, según previene el art. 4.190 de la repetida ley de E n 
juiciam iento, definitivam ente juzgando así lo pronunció, man
dó y  firmó el explicado Sr. Juez, de que doy f e — Antonio G ar
cía A rq u e ro s— Ju an  Manuel Aguado.

Lo relacionado consta m ás largam ente con su o rig in a l, t 
lo inserto á  la letra que obra en el expediente ó autos ordi
narios á que me remito.

Y  p ara  que conste, pongo el presente yo el Escribano pro 
pietario del núm ero de esta corte, de que doy fe, quetam biei 
signo y firmo en M adrid á 49 de Febrero  de 1 8 5 8 .= Ju a i 
Manuel Aguado.

E n  virtud de providencia dictada en este dia por el señoi 
D. Ju lián  de M endieta, Juez  de paz del distrito de las V isti
lla s, á instancia de D. Cárlos Uguina como apoderado de h 
sociedad m inera L a  G eo rg ia n a , se cita á los sujetos que á con
tinuación se expresan , p ara  que á las tres de la T arde del di? 
46 de Marzo próxim o com parezcan en este Ju z g ad o , sito en h 
calle de Toledo, núm. 48, cuarto segu ndo, por sí ó por medk 
de persona especialmente autorizada, bajo la multa de 20 r s . ) 
dem as prevenciones que establece el art. 202 de la ley de En 
juiciam iento civil , para  celebrar acto de conciliación sobre 
amortización de las acciones con que figuran en dicha socie
dad , por falta de pago de dividendos p asiv o s, á  cuyo acto ven. 
d rán  acompañados de hom bre bueno.

Los citados y  sus acciones son los siguientes:
D. Vicente M ontaner, acción núm. 141.
D. Juan  C ardeña, id. núm. 49.
D. Santiago Merino, id. núm. 63.
D . Cándido P erez, id. núm. 106.
D. Ju an  Salvador H ernando, id. núm. 4 09.
D. Tom as Lozano, acciones números 2 , 69 v  81.
D. Justo  H errero , id. núm eros 25, 87 y 127*
D. A ndrés Góm ez, acción núm. 65,
M adrid de Febrero de 1858. =  El Secretario , Gonzak 

Puente Brañas. ?/J9

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Menendez, Juez de prim era instancia del distrito del Nortf 
de esta capital, refren dada  por el Escribano del número Dor 
C árlos González de Bernedo, se saca á pública subasta la casa 
titu lada de la Alegría, perteneciente al concurso de D. Gui
llermo Roger, sita en las afueras de la Puerta de A lcalá, to
cando con la carretera de e ste  nombre, la cual tiene una su
perficie de 851 piés que, unidos á 4.321 que tiene una parte 
cercada, forman un total de 5.192 piés cuadrados superficiales 
y  se halla tasada en la cantidad de 64.876 r s . ; y  para su re
mate se señala el dia 22 de M arzo próxim o, desde las once de 
la m añana en adelante, en la Audiencia de S. S., sita en Cham
berí, paseo de Luchana.

Lo que se anuncia al público p ara  que las personas que 
quieren interesarse en la subasta , puedan concurrir el dia 
designado á hacer las posturas que tengan por convenientes, 
que les serán  adm itidas siendo arregladas.

M adrid 26 de Febrero  de 4858.—EI Escribano, Bernedo.
721

A voluntad de su dueño se saca á la venta en rem ate ex- 
trajudicial una casa sita en esta corte, y  su calle de Santa B á r
bara la V ieja , con vuelta á la plazuela de San Ildefonso, dis
tinguida con el núm. 4 8 antiguo, 41 m oderno de la manzana 
347, que tiene de área 6.815 piés y tres cuartos de otro, y 
está tasada por el arquitecto D. Bartolomé T ejeda Diez en la 
cantidad de 524.258 rs.

P ara  la celebración de la subasta se ha señalado el dia 20 
fiel próxim o mes de Marzo y hora de las doce de su mañana, 
en el estudio E scriban ía del infrascrito, calle de Felipe III, 
( ántes de Boteros) núm. 8 , cuarto 2 .°, la que se efectuará con 
arreglo al pliego de condiciones que hasta dicho dia y hora 
de diez á dos de su tarde se hallará de manifiesto en el expre
sado local.

M adrid 27 de Febrero de 1 8 5 8 .= S a n ch a . 738

A voluntad de sus dueños y  en virtud de providencia del 
5r. Dr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de prim era instan
cia de esta capital y  su distrito de la U niversidad, refrendada 
por el Escribano de núm ero de la misma Dr. D. Mariano G ar
cía Sancha , se saca nuevamente á la venta en pública subasta 
d  coto redondo denominado de S ilillos, sito en término de la 
villa deV aldetorres, en lajribera del rio Jaram a, compuesto de 
tierras de labor, o livares, viñas, p rad os, monte, huerta, p a-  
aeras, p a ja re s , bodegas, corrales, hornos y  casa : m ás un pa- 
icio en la propia villa , con cu ad ras, cochera, era y  pajar.

P ara  la celebración del rem ate está señalado el lúnes 8 del 
próximo mes de Marzo y hora de las doce de su mañana, en 
¡a sala de audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la T errito 
rial de esta corte ; advirtiéndose que lijada ahora en un millón 
Je  reales el precio ó valor de los citados b ien es, á rebajar 
cargas, dicha cantidad serv irá  de tipo para  la nueva subasta, 
sin que pueda adm itirse otra menor, con arreglo  á las condi
ciones form uladas, que se hallarán  de manifiesto hasta el dia 
en que aquella se efectúe, en el estudio Escribanía dél actu a
rio, calle de Felipe IH (ántes de B oteros), núm. 8 , cuarto se 
cundo, desde las nueve de la inanaña á las dos de la tarde, 
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Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan  
Menendez, Juez de prim era instancia del distrito del Norte de 
esta ca p ita l, refrendada por el Escribano del núm ero D. C á r-  
os González de B ern edo , se sacar, á pública subasta las fincas 
p ie  se expresarán  y pertenecen á Julián  de Prado y Francisca 
Montero, su m ujer, vecinos de Fuencarral, para hacer pago 
i D. Luis Garcini, de esta vecindad , de cierta cantidad que le 
>on en d eb er , y se obligaron á pagar en ju ic io  convenido.

La im tad de una casa, sita en Fuencarral y  su calle de la

Palóma, que Consta de 4.687 piés cuadrados superficiales, ta* 
sada  en la cantidad de 6.733 rs. vn.

Una tierra, sita en dicho pueblo de F u en ca rra l, en el sitio 
del Guijorro, de cabida de dos y  m edia fan egas, bajo cono
cidos linderos, tasada en la cantidad de 750 rs.

Otra tierra  en la misma población y  sitio llam ado las Ala- 
m edíllas, de cabida de dos fa n e g a s , también bajo linderos co
nocidos, tasada en 600 rs.

Otra id. situada en Rotan ia, término de la villa de Cha- 
martin, de cabida de una fanega y  tres cuartillas, bajo cono
cidos linderos, tasada en la cantidad de 525 rs.

Una viña en térm ino de dicho pueblo de Fuencarral en el 
sitio llamado V aldepícaras, de caber.de 900 cepas pardillas, de 
las cuales hay vivas 4.584, y  200 m arras con 26 p iés de olivo 
que tasados á 2 rs. cepa y  á 40 cada o livo , contando las mar
ras, dos por un a, im portan 2.408 rs.

Y por último, otra viña en la Dehesa quem ada, etérmino de 
dicho Fuencarral, de caber 900 cepas, que tasadas á 2 rs. ce
p a , importan 4.800 rs.

Y habiéndose señalado para  el rem ate de dichas fincas el 
dia 26 de Marzo p ró x im o , desde las once de la m añana en 
adelante en la audiencia de S. S ., sita en Cham berí, paseo de 
Luchana, se anuncia al público para que las personas que quie
ran interesarse en la s ú b a la  puedan concurrir el dia designa
do al local referido, que se le adm itirán las posturas que ha
gan siendo arregladas.

Madrid t i  de Febrero de 1S 5 8 .= E I Escribano, Remedo.
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D. José Puig Alvarez, Secretario honorario de S. M., Abo
gado del litro .Colegio de esta corto y  Jm ez de paz del dis
trito del Mediodía de la misma &c.

Por el presente y á virtud de lo m andádo en autos de juicio 
verbal que en este Juzgad o  penden á  instancia de D. Juan 
Antonio Z apáter, como apoderado de la sociedad minera 
P o rv en ir . se hace sab e r já  los socios de la m ism a que abajo se 
expresan y  cuyo actual paradero  se ig n o ra , que en el preciso 
y  último térm ino de tercero dia com parezcan en la Secreta
ría do este Ju z gad o , sita en la calle M ayor, núm. 82 , piso 
entresuelo , para  hacer el pago del principal y  costas á que 
fueron condenados en rebeldía en los citados au tos; con aper
cibimiento que, pasado sin hacerlo, se concederá autorización á 
dicha sociedad para  que proceda á la venta de las acciones 
que á los mismos sujetos corresponden á fin de con «u pro
ducto hacer pago del principal y  costas.

Dado en M adrid á  27 de Febrero de 1858.—José Puig Al- 
varez.s=Por m andado de S. S ., Roque Jacinto Moscardó.

Sujetos que se citan.

Doña Gárrnen Hurtado.
D. Alejo Hinojal Sanz.
D. Leandro de la Rivera y  E rra z
D José Vals.
D. Santiago Hidalgo. 742

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS.

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS.— 
La Junta de gobierno, en vista del estado de los nego- 
3¡os de la compañía , ha dispuesto , de acuerdo con la 
Dirección, el pago de 18 rs. á cada una de las accio
nes, en los términos siguientes: 42 rs. por el 6 por 
I00 de intereses del año próximo pasado, y otros G 
reales por el 3 por 400 de utilidades, aplazando la dis
tribución para después de la próxima junta general 
le Marzo, á fin que dicho dividendo sea también acor- 
lado por la citada Junta general con arreglo al ar
tículo 35 del reglamento de la ley de Sociedades anó
nimas.

En su consecuencia , los señores accionistas podrán 
icudir después del 31 de Marzo próximo, en los tér- 
ninos acostumbrados, tanto en Madrid como en las 
provincias, al percibo de los mencionados 12 rs por 
ntereses; y si la junta general ha aprobado entonces 
3l dividendo indicado, se repartirán al mismo tiempo 
los 6 rs. por el 3 por 400 de utilidades.

La junta general ordinaria de señores accionistas 
se celebrará el dia 21 de Marzo próximo en el local de 
as oficinas, calle del Barquillo, núm. 4 , cuarto prin
cipal , con arreglo á los artículos 40 , 42 , 47 y 48 de 
os Estatutos.

Los señores accionistas poseedores de cuatro ó más 
¡cciones, con tres meses al ménos de anticipación á la 
echa de la presente [convocatoria, tienen derecho de 
isistir y votar en la junta general.

A fin de abreviar la formación de las lis ta s , todos 
os señores que deseen concurrir á la Junta se servi
rán personarse en las oficinas de la compañía ántes del 
’eferido 21 de Marzo, y se les facilitará una papeleta 
¡ue les ha de servir para concurrir á la misma , y la 
nemoria que se ha impreso.

Ademas del dia 24 de Marzo dicho, se señala para 
unta general el 28 del mismo para el caso de haberse 
le tratar en dos sesiones, como previene el art. 54, 
ilguna proposición presentada, según la facultad con- 
:edida por el 48.

Madrid 20 de Febrero de 4858,^=E1 Director, Luis 
liaría Pastor. > 740

OBRAS POETICAS DEL EXCMO. SR. DUQUE DE 
rr ia s , publicadas por la Real Academia Española : un 
orno en 4.® m ayor, edición de todo lujo.

Se halla de venta en el despacho cíe libros de di
ha Academia, calle de Valverde, núm. 26 ; en el de 
a Imprenta Nacional, y en la librería de González, ca
le del Príncipe, al precio de 40 rs.

En los mismos despachos se venden la Gramática de 
a lengua castellana, su Compendio y Epítome; el Dic- 
ionario de la propia lengua, y las demas obras de la 
nencionada Corporación.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  R e a l . — A la s  och o  y  m e d ia  d e  la  n o c h e .—  
La Traviata , ó p e ra  en  tre s  a c to s .

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A la s  och o  d e  la  n o c h e .— l a  
villana de Vallecas, co m ed ia  en  c in co  a c to s .— Una zam
bra de gitanos , b a ile . —  Herir por los mismos filos, 
sa in e te .

N o t a . El s á b a d o  p ró x im o  s e  p o n d r á  en  e s c e n a , á 
b e n e fic io  d e l p r im e r  a c to r  D. Ju l iá n  R o m e a , e l d ra m a  
n u e v o  e n  tr e s  a c to s  y  e n  v e r s o ,  t itu la d o  El relojd? 
San Plácido, y la  c o m e d ia  n u e v a  e n  u n  a c to ,  titu la d
Similia similibus curantur, ó Un clavo saca otro clai'v

T ea tro  de  la  Z a r z u e l a .— A  la s  och o  d e  la  n o 
ch e .— El planeta Vénus.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  la s  och o  y  m ed ia  d e  la 
n o c h e .— Los Amantes de Teruel, d r a m a  e n  c u a tro  a c 
to s .— La flor de la m aravilla , b a ile .

C irco d e  P a u l .—  A la s  och o  d e  la  n o c h e .—  U ltim a 
re p re se n ta c ió n  d el m e lo d ra m a  p a n to m ím ic o  La fan
tasma de las montañas.


